
NOTA DE PRENSA 

EL GOBIERNO DEL JAPÓN IMPLEMENTA LA PRIMERA ASISITENCIA 

FINANCIERA NO REEMBOLABLE PARA PROYECTOS COMUNITARIOS DE 

SEGURIDAD HUMANA EN EL EDO. ANZOÁTEGUI 

 

 

 

          El día Jueves 16 de enero de 2020, a las 10:30 horas, en la sede de la Embajada del Japón en la 

República Bolivariana de Venezuela, se llevó a cabo el acto de la firma del Contrato de donación entre el 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón en la República Bolivariana de Venezuela, 

Excelentísimo Sr. Kenji Okada, y la Presidenta de la Asociación Civil Oncoaliado “Profesora Carmen Moreno 

de González”, la Señora Lysbeth González Moreno, para el Proyecto de mejoramiento de equipos médicos 

de dicha Asociación, mediante el Programa de Asistencia Financiera No Reembolsable para Proyectos 

Comunitarios de la Seguridad Humana. El monto total de la donación asciende a ochenta y cinco mil ciento 

ocho dólares americanos (US$ 85.108,00), el cual será destinado a la adquisición de equipos médicos. 

          La Asociación Civil Oncoaliado “Profesora Carmen Moreno de González situado en el Municipio Freites, 

Edo. Anzoátegui, fue establecida en 2014. Desde entonces, dicha Asociación viene prestando servicios 

médicos para prevención y diagnóstico temprano del cáncer con atención a la población más vulnerable del 

Municipio Freites y pueblo vecino de la zona Centro-Sur del Edo. Anzoátegui. Desde su inicio de servicios 

hasta el año 2018 dicha Asociación ha atendido un promedio de 3.425 pacientes por año y se espera que 

dicha cifra aumente aún más con la adquisición de nuevos equipos médicos. Este es el primer proyecto que 

implementa el Gobierno del Japón en el Edo. Anzoátegui mediante el Programa de Asistencia Financiera No 

Reembolsable para Proyectos Comunitarios de Seguridad Humana. 



         El Gobierno del Japón ha expresado su preocupación por el empeoramiento de la situación política, 

económica y social en Venezuela, que está afectando al pueblo y por la salida de migrantes que afecta a 

escala regional, incluyendo a los países vecinos. Por lo que Japón continuará brindando apoyo a todos los 

venezolanos. 

         La Asistencia para Proyectos Comunitarios (APC) del Gobierno del Japón es uno de los esquemas para 

poner en práctica el compromiso de apoyo al pueblo venezolano y es la Asistencia financiera no reembolsable 

dirigida a gobiernos locales, organizaciones no gubernamentales (ONG), instituciones educativas e 

instituciones médicas con el propósito de apoyar proyectos de desarrollo en atención médica básica, 

educación básica y alivio de la pobreza.  El gobierno japonés ha mantenido esta cooperación en Venezuela 

desde 1999. Hasta la fecha, se han implementadas 59 proyectos cuyo monto total ha excedido más de los 

US $ 4 millones. 

 

(Fin) 


